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Planes Antifraude: Elementos fundamentales



• Toda entidad, decisora o ejecutora, que participe en la ejecución de las
medidas del PRTR deberá disponer de un «Plan de medidas antifraude»
(art.6.1 Orden 1030)

• El «Plan de medidas antifraude» deberá cumplir los siguientes 
requerimientos mínimos (art.6.5 Orden 1030):

• Estructurar las medidas en torno al «ciclo antifraude»: prevención, detección,
corrección y persecución.

• Prever la realización de una evaluación del riesgo, impacto y probabilidad de
riesgo de fraude en los procesos clave de la ejecución del PRTR y su revisión
periódica.

Medidas contra el fraude y la corrupción



• Definir medidas preventivas adecuadas y proporcionadas para reducir el
riesgo residual de fraude a un nivel aceptable.

• Prever la existencia de medidas de detección ajustadas a las señales de
alerta y definir el procedimiento para su aplicación efectiva.

• Definir las medidas correctivas cuando se detecta un caso sospechoso de
fraude, con mecanismos claros de comunicación.

• Establecer procesos adecuados para el seguimiento de los casos sospechosos
de fraude y la correspondiente recuperación de los Fondos de la UE gastados
fraudulentamente.

• Definir procedimientos de seguimiento para revisar los procesos,
procedimientos y controles relacionados con el fraude efectivo o potencial, y
su correspondiente revisión de la evaluación del riesgo de fraude.

• Definir procedimientos relativos a la prevención y corrección de situaciones

de conflictos de interés conforme a lo establecido en los apartados 1 y 2 del
artículo 61 del Reglamento Financiero de la UE.

Medidas contra el fraude y la corrupción



Interconexión entre Ciclo Antifraude y Plan de 
Medidas Antifraude



Evaluación de riesgos
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Evaluación de riesgos



Medidas preventivas



Medidas de detección



Medidas de detección
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Medidas de detección



Medidas de detección



Medidas de corrección



Medidas de prevención del conflicto de 
intereses y la doble financiación



Conflicto de intereses



Conflicto de intereses

• En todos los planes antifraude, deberá establecerse como obligatoria (art.6.5 
Orden 1030):
 la suscripción de una DACI por quienes participen en los procedimientos de 

ejecución del PRTR, 

la comunicación al superior jerárquico de la existencia de cualquier potencial 
conflicto de intereses y 

la adopción por este de la decisión que, en cada caso, corresponda.

• Obligatoriedad a los gestores (artículo 6.4 Orden 1030):
cumplimentación de la DACI y

procedimiento para abordar los conflictos de intereses.



Conflicto de intereses

• Alcance de las DACI:

El art. 6.5 de la Orden HFP 1030/2021 establece la suscripción de una
DACI por quienes participen en los procedimientos de ejecución del
PRTR

El anexo III de la Orden HFP 1030/2021, extiende la DACI los
beneficiarios de las ayudas.

La Instrucción de la JCCA extiende la DACI a los contratistas y

subcontratistas



Conflicto de intereses
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Conflicto de intereses

Cuestiones a tener en cuenta:

• La Orden HFP/55/2023 es adicional a la Orden HFP/1030/2021, por lo
que las dos Órdenes son aplicables.

• Diferencias en el ámbito de aplicación de las órdenes (perímetro de las
DACIS)

• Existen dos modelos de DACIS

• Momento de firma de las DACIS

• Comprobaciones de las DACIS



Doble financiación

• El artículo 9 del Reglamento (UE) 2021/241 dispone que las reformas y
los proyectos de inversión podrán recibir ayuda de otros programas e
instrumentos de la Unión siempre que dicha ayuda no cubra el mismo

coste.

• Las entidades que participen en la ejecución del PRTR deben aplicar
procedimientos que permitan garantizar la ausencia de doble

financiación.



Doble financiación

• La comprobación debe realizarse a un doble nivel:
• Comprobación que un mismo coste no sea financiado doblemente.

• Comprobación que la actuación en su conjunto no se sobrefinancia.

• Asimismo, la verificación debe realizarse tanto a nivel del órgano que
concede la ayuda, como a nivel del destinatario último de los fondos.

• Especialidad del MRR: El concepto de costes subvencionables incurridos
no es aplicable. El MRR es un instrumento basado en el desempeño en
virtud del cual se otorga financiación no vinculada a los costes a los
Estados miembros. Se estiman los costes de la totalidad de las medidas
de los Planes de Recuperación y Resiliencia (PRTR) ex ante



Orientaciones SGFE doble financiación

• El criterio más adecuado es la no concurrencia de diferentes fondos europeos en la
ejecución de las actuaciones, o elementos que las formen, que contribuyan al
cumplimiento de las medidas, proyectos y subproyectos (incluidos los
instrumentales) del PRTR

• Lo anterior aplica para la mayoría de medidas, salvo en una serie muy limitada de
casos expresamente previstos en el PRTR, medidas muy concretas en las que se
prevé la contribución de más de un fondo europeo.

• Las consultas a la BDNS por parte de los concedentes de ayudas constituyen una
potente herramienta para la detección de los posibles casos de doble financiación.
Se realizará en dos momentos: en el momento inmediatamente anterior a que se
acuerde la concesión y el momento inmediatamente anterior a reconocerse la
obligación y proponerse el pago



Control de los planes antifraude



Control de los planes antifraude

• Incluidos en los programas de trabajo como requisitos clave

• Revisión de procedimientos basado en las siguientes preguntas:
• ¿Existe todos los procedimientos previstos en la normativa?

• ¿Están por escrito?

• ¿Incluyen todos los elementos que se consideran necesarios?

• ¿Se aplican los procedimientos en la práctica?

• ¿Se documentan adecuadamente las actuaciones?

• ¿Estos procedimientos son efectivos?

• Realización de pruebas para comprobar la efectividad de los
procedimientos
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